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ARTICULO IMS OFICIO.
G0B1EHN0 DE' I A PROVINCIA 

l>E ZARAGOZA. '

Ni m. 721.
Circular númerq 814.

En la Gacela de ijradrid cor- 
respondienle al 12 dk Jumóse:halla 
inserlo lo siguiehle.' '

EMSTIM DE. LA LüBEIlA.WíüA.
Negociado ^?—Q11 inla¿.,

Pasado á informe de tas Secciones 
de Guerra y Gobernación; del Cpns.qo 
de Estado el expediente' promovido 
por D. José Ga: cia ¿Tuíiori, pá'dre del 
mozo Francisco, quin'o del reeinplazo 
ordinario de 1857 por el cupo de 
Proaza, provincia de Oviedo", recla
mando que de los 6000 rs. con que 
redimió el serv.cio militar de su ci- 
tadó hijo se le devuelva la par te;.cor
respondiente al tiempo qp,e e^e sirvió 
perMinalmcnle en el ej'’'ici!o, dichas 
Secciones han emitido.sobré este asnillo 
él d-üicnte dictámi-n.

«Gumplíendó’ cdn la Real 6iWH de 
12 de Enero de.1859,,han examiudo 
estas Secciones el expediente en que 
L) José Garcia'Tuñon, padre de Fran
cisco, quinto por el cupo de Sog^an- 
dio dé Proaza en la dé I8a7; soli
cita, fundhdo' en la Real Órden de 
de Setienibre de 1858, se deduzca 
y devuelva de 1q §- 6,000 rs. éon que 
redimió, la suerte, de su hijo la sarte 
corresponiíiente al tiempo que servio 
personalmente én ejército ínterin se 
resolvió él record) de excepción qué 
toíiia propuesto. •

" Deslíe luego la Real ónlen dé IF 
dé Setiembre de 1858; en qde-apoy» 
su solicitud el reciamírplej, q q  es pp|i- 
Cjibl^ al caso actual; ^pes dj&h^ Real 
disposición fué dictada para l'>s nfqzos 
qtib Se sustitlrvértm ó ' réditniéráh en 
cí>n5eédencia y con arreglo á ío dis
puesto en tu Real órden dec^9. de» 
Agosta de ,^857^ es debi^Dle^l^ que 
después de -haberse ^^ti.luidp en gj 
ejército activo eran llamados otra vez 

á él por haberles tocado la suQrle ¡i 
sus sustitutos en la milicia provincial.

Al dictar una y otra Real orden 
hubo que respetar las circunstancias- 
y derechos adquiridos por los mozos 
á que las inismas aluden; pero en el 
presente caso se trata de una susti
tución pura y simplemente verificada 
con arreglo al párrafo segundo del 
art. 139 de la ley vigente de reem
plazos, en que no militan ninguna de 
las causas quq motivaron las rcpetiilas 
Reales órde íes de 29 de Agosto de 
1857 y 1 i de Setiembre de 1858, que 
fué consecuencia de aquella.

Quede, pues, sentado qué la Real 
órden en que la redamación se apoya 
no tiene aplicación al caso que nos, 
ocupa. - ■ . ■

Tampoco se encuentra en la ley dis- 
posicion- alguna que abone la pretdn- 
y,on. d,e\D. Jqsé García; pues en todo, 
el' Capítulo 16 que- habla^de; las di
ferentes maneras establee i (fas para sus
tituirse , no hay, ni un . solo artículo 
en que pueda basarse una resolución 
favorable á: lo que por el rccnirente 
se pretende, sino, por el contrario, 
alguna de la que puede.colegirse que 
no debe acccdbrsé, poiqué' lá Índole 
y ■espírilú de la- hey es que; siémpré' 
qne la redeiicion se Bealiee , lo sea 
por la suina Xolal (le la cantidad se- 
ñdpda sin deducciones por el tiempo

En efecto, el art. li‘< concede a 
ios mozo.' cuyos- su-titiilos desertén 
dentró del año de: responsabilidad la 
gracia de que puedan redimir su Obli
gación del .acrvicio con la- entrega de 
6 QUO rs., y, po se tiene presente en 
esta (li-j)(»ii'io!i eme el ^pptitqtq ha\a 
servidp algún tiempo antes ge desertar- 
para qué & deduzca dé dicha suniá.

Igual fuicuA* pueble formarse pof el 
cnnlexG) de Ib Réal órden dé 17 de 
Noviembre de 1853; qde fu¿¿ justa
mente en la que se declaró qua los 
mozos podian; hacer usa det beueffeio 
de redención después de fallados sus 
recureos por el Gobienm sbpremo; y 
ni...^1 ¡pn ésta' llqdl,.órden., q-im era 
en la (¡ue p-n ocia milu.-a! se hubie.-c 
tenido prcoenle e! tiempo servido por 

el que iba á redimirse, se- hizo men
ción de esta circunstancia.

Por tanto, pues, con arreglo á la 
ley no se puede acceder en concepto 
de las Secciones á la pretensión de 
D. José García Tunon.»

Y habiendo tenido á bien la Rei
na (q. D. g;j resolver de conformidad 
con el preinserto dictámen, y que esta 
disposici-on sirva de regla general en 
casos análogos,, de Real órden lo digo- 
á Y. S. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V; S. muchos 
años. Madrid 5 de Junio de 1860.= 
Posada 11 rrera.

Sr. Gobérmidot de la provincia de....

G Jm rao.—Neg()cíado 2 "

Excmo. Sr.: Resultando vacante el 
cargo de Fiscal de imprenta, de esta 
córte, la" Réína (q. D. g.) ha tenido', 
á bien nwmlar deseihpeñe intériñá
menle* dicho cargo el Abógádo: fiscal 
dé'imprenta D. Costne Tejada, 1 ' 1

De órden de S.1 M. lo 'cbmñnicó 
á' V. É. para los efeétos!'consigúienxté.s. 
Dios guarde á^'V. fe. ihtichós años. 
Mádrid 11 de Junio de 1860 —Pb- 
sada • •• ■

Sr. Gt'«bernadbr de esta provincia.

MINISTERIO DE;FOMENTO.

Instrucciou pública. =Neg >ciado l'.0

limo. Sr.: D. Miguel Plácido Sier
ra de Arce ha recorrido 'á este'Mi- 
nisterio en solicitud, de que se le de
vuelvan ré. que ^abiíizo dg mas,- 
al recibir la Lícéncigtura.en Derecho 
civil y cón'ónico por tener yá el mismo 
grado én Derecho administrativo, á 
cuyosiejereicios' en iré en 21 de Marzo 
deí año príocúno auteriop con el' de-< 
pósito- de 2.090 rs. en pipel (Je iein.- 
tem^p, tiallándose dopu^slo pur la ta
rifa adjunta á la ley de 9 de Setiem
bre <le 1857 y ' por el art. 195 <10 
ro'gEiifténló de Univérsitl^de^apbóbadb 
poc.S-.- .U— etit-ÍS de MayakleTSüO 
que el Lic^ggi^^o en una1 de las. sec
ciones de la Facultad de Derecho, 

cuando obtenga el propio tituló' en 
la otra, únicamente satisfará la mitad 
del depósito á ella correspondiente? 
resultando que Sierra de Arce obtuvo 
la Licenciatura en Administración ca
la Facultad de* Derecho y no en la 
antigua de FifiSofía, ya porqué así 
consta del acta, ya por que depositó 
los 2.000 rs. de la tarifa adjunta á 
la ley, en vez de los 1.500 que exi-, 
gia el reglamento de] 10 de Setiem
bre de 1852; y por último, conside
rando que el recurrrente concluyó su 
carrera administrativa rigiendo ya Ios- 
programas generales de estudios de 
I L de Setiembre de 1838 y la Real 
órden de 13 del propio mes y año, 
dictada pana la ejecución de los mis
mos, la Reina q. D. g j oido el Real 
Consejo de Instrucción pública se ha 
dignado mandar:

l.° Que en los términos prescri
tos en la. Real órden de 15 de. Marzo 
úítímq,1, expedida por el Ministerio d ■ 
Hacienda y circulada por esa Direc
ción general á 2 de Abril siguiente,. 
se devuelvan á D. Miguel PlaGWÓ' 
Sierra de Arce l..bÓO rs. vn1 cqmp 
sansféenós de más por los gradó^de 
Licenciado én las uos .seccione? e/i 

■ qué la Facultad de Derecho se, (Rvidp.
2 .'1 Que esta medida .'sea ex,tenr 

siya ¡i los (pose eacu .■ iLre.i en idéa- 
LiCi) caso.

3 .° Que las instancias de devo
lución se eléven por conducto de lo-. 
Rectores, documentadas, con te.'linió- 
nio de la Secretaría de la resp-'cli- 
va tTiiiversidád que exprese clara
mente el día, mps y ano en que eí 
g^ado retdld.), y la suma á -[ .e 
subí.) el dppósiló,

á i.0 Que la denominación 
Licenciado en Derecho administrati
vo corroponde á los alumnos ¿jy 
al electo Irnan hecho su? ejprcici 
después de publicad.! la íteal o/dco 
de 13 de >etie.mbre de ISi)^

De la dé. S. M. lo digo á \ . L 
parg >u conocimiento y ofcr.tos cou- 
sinuientes. Dio- guardg a \ . I. u u k  h - 
años. Madrid 2J de V/o i

Sr. Directo!- gcm-iai de íu-trncej.;;. 
pública..
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Obras públicas. '
ligio* Sr.: Conformándose S. M. 

¡a Reina [Q. D, G,] con lo pro- 
pueslo por la Junta consultiva de Ca- 
■iniuos,, Canales y Puertos, se ha dig
nado- autorizar. á D. Gaspar Gonza- 
lez Rojm, vecino de Gibraleon, para 
que,1 salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, aproveche 
las aguas del arroyo llamado de la 
Atalaya como fuerza motriz de un 
molino harinero que intenta construir 
en el sitio del mismo nombre, tér
mino de la expresada villa, provincia 
de Huelva; debiendo ejecutarse las 
obras con entera sujeción al proyecto 
aprobado y bajo la inspección del 
Ingeniero Jefe de la provin-cia.

De Reel orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 8 de Junio de 
I 860.—Corvera.

Sr. Director general de Obras 
públicas.

Ilmo..Sr.: Accediendo S. M. la 
Reina [q. D. g.j á lo solicitado por 
D. Miguel Cayol y Martí, "vecino de 
Barcelona, ha resuelto autorizarle para 
que pueda verificar los estudios de 
conducción de las aguas que posee 
en la parroquia de San Acisclo, tér— 
m no de Mondada, para el abasteci
miento, de la villa de Gracia; en la 
inteligencia de que por esta autori
zación no adquiere derecho alguno á 
la concesión definitiva de las obras 
que convenga hacer si no se esti
masen procedentes, ni á indemnización 
de ningún género por los trabajos 
qne practique.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 8 de 
Junio de 1860.—Corvera.

Sr. Director general de Obrrs pú
blicas.

Lo qize he dispuesto se inserte en 
este peñódtco oficial para conocimien
to del público. Zaragoza 16 de Ju
nio de 1860 .=Fernando de los 
filos g Acuña.

Nú m . 722.
Circular número 315.

La Dirección general de Adminis
tración, dice á este Gobierno de pro
vincia en 14 dé Abril último lo que 
sigue:

Con esta fecha digo al Gobernador 
de la provincia de Jaén lo siguiente:

«Se h.a enterado esta Dirección ge
neral de la comunicación de V. S. fe
cha 29 de Febrero último, reprodu
ciendo la de 18 de Marzo del año 
próximo pasado, que no aparece ha
berse recibido á su tiempo, en la que 
manifiesta que esa Junta provincial de 
instrucción pública le ha consultado 
acerca de la persona que debe expedir 
los libramientos para el pago de los 
profesores de primera enseñanza con 
arreglo á la Real orden circular de 
29 de Noviembre de 1858, expedida 
por el Ministerio de Fomento, que 
en este punto creía en oposición con 
lo prevenido por la vigenle ley de 
Ayuntamientos; y en su vista y con 
presencia de la citada Real órden, 
considerando 1.’ que, si bien por el 
art. 198 de la ley de Instrucción pú
blica sancionada por S. M. en .9 de 
Setiembre de 1857, se autoriza al Go
bierno para adoptar cnantos medios 
estén á su alcance para asegurar a los 
maestros el puntual pago de sus do
taciones; podiendo, cuando fuere ne

cesario, establecer en las capitales de 
provincia la recaudación y distribución 
de los fondos consiguados para este 
objeto; y para el material de escue
las, á fin de que los pagos se hagan 
con la debida regularidad y exactitud, 
esto tendría que ser objeio de un sis
tema de centralización de estos fondos 
establecido por mútuo acuerdo y de
jando a salvo las facultades legales de 
los Alcaldes, sin que en ningún caso 
ni forma pudieran los Gobernadores 
de las provincias ser ordenadores de los 
pagos que inmediamente dependen del 
presupuesto municipal; 2.° que el ar
tículo 104 de la referida ley de 8 de 
Enero de 1845, que no está derogado 
por la ley de 9 de Setiembre de 1857 
ni puede tampoco derogarse por una 
Real orden, dá á los Alcaldes la atri
bución, entre otras , de ordenar los 
pagos y expedir los libramientos para 
satisfacer todas las obligaciones auto
rizadas en el presupuesto de su res
pectivo distrito municipal: 3.° que 
procediendo de otro modo, además de 
faltarse a lo mandado por la ley, 
privando 4 los Alcaldes de una de 
las principales facultades que les com
peten, para darla á los Gobernadores 
como Presidentes de las Juntas pro
vinciales de Instrucción pública, se 
introduce una completa perturbación 
en la administración y contabilidad de 
los fondos municipales; produciéndose 
unos libramientos que no justifican 
cargo ni abono en cuenta alguna sino 
que solo sirven para que el Gobierno 
de la provincia conozca el estado del 
pago de las escuelas de primera en
señanza, conocimiento que puede muy 
bien obtenerse bajo otra forma cual
quiera; y por último que tales libra
mientos expedidos por una autoridad 
á quien no compete, tampoco pueden 
ser intervenidos por el funcionario que 
marca dicha ley el cual solo puede 
hacerlo según dispone la Real Ins
trucción de 20 de Noviembre del 
mismo año en su regla 20 de los Or
denaciones que emanen del Alcalde, 
esta Dirección ha acordado decir á 
V. S. en contestación á su consulta 
que en su concepto en el pago de 
las obligaciones de que se trata debe 
atenerse extrictamente á lo prevenido 
por la referida ley de 8 de Enero 
de 1845, como inmediato responsable 
que es de su cumplimiento, teniendo 
además presente lo que disponen el 
reglamento para su ejecución de 16 
de Setiembre y la Instrucción de 20 
de Noviembre del mismo año.»

Lo que se pública por medio de este 
periódico oficial para •conocimiento de 
los Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia. ¿aragoza 15 de Junio de 1860. 
—Fernando de los Ríos y Acuña.

Nú m . 723.
Circular número 316.

Cria caballar.

Con esla fecha he impueslo la 
multa de 500 á José Sangorrin 
vecino de Pmlano, por haber es- 
lahlecido una casa de monta en 
dicho pueblo sin Jos sementales 
necesarios y sin que tuviera Ja 
aprobación correspondiente el que 
dedicó á la insinuada especulación»

Lo que he dispuesto se inser
te en este periódico oficial para 
conocimiento del público. Zaragoza 
35 do Junio de 1860.—Fernan
do de los Rios y Acuna.

2 « .
Nd m . 721.

Circular número 317.

MINAS.

Con el fin de dar curaplimiento á lo dispuesto en el artículo 22 d • h 
ley de minería vigente, y poder admitir Jas solicitudes de registro de las 
minas que a conlmuacmn se espresan, he acordado prevenir á los interesados ; 
pof medio de este anuncio que para que pueda tener lugar dicha admi
sión de registr, pr^uten en la Seccmn .le Fomento de esta provincia 
den ro -del precise termino de quince dias la designacinn de pertenencias 
de as espresadas minas en la inteligencia de que trascurrido este plazo 
sin haberle venheado quedaran sm curse y íenecldos los espedientes de registro.

Nombre de la mina. Término enqueradica Interesado

La Casualidad. Maluenda. 1).
La Engañosa. Alpartir. D.
La Perla. Jd. y.
San José, ‘ Mequínenza. D.
La Veloz. Calcena. I).
La Dichosa. .. Id j({
De San José. Munébrega. 1).
San Luis. Torrelapaja. D.
La Rescatada. Purroy. D.
San Francisco. Id. * J(|.
La Suerte. Id. Id.
Encarnación. Torrelapaja. I).
San Luis. Jd.
La Perla. Munébrega. I).
La Ausencia. Toved. 1).
Cleopalra. Relascon. D.
La Abundante.. Terror. D,
La Balbina. Trasobares. I).
bizarro. Calcena. D»
Esperanza, l'orrelapaja. T).
Buen Suceso. Monton. D.
Alejandro el Magno. Villalcngua. D.
La Perdida. Torres de Berrellen. I).
Infalible. Villafeliche. D.
El Secreto. Remolinos. D.
El Tormento. Muros. D.
La Industria de Sosa Alfucca. D.
La Superior. Id. J)
Beronicc. Rtiscon. I).

Joaquín Gimeno. 
Benigno Latiguera. 
Miguel Contin. 
José María Adcva. 
Juan Olivier.

Nicanor TorrcciJla. 
Luis María Iranzo. 
Francisco de Cabía.

José Crisanlo López.

Juan de Obregan. 
Crispir. Gasean. 
Domingo Saldaña. 
Manuel Martínez. 
Domingo Consei.ti. 

Juan Olivicr.
Narciso de Palacio. ' 
Pedro Barriga. 
Natalio Madrid. 
José Fuentes.
Agustín Romea. 
León Pardo.
Manuel Pinto. 
Cándido Conde. 
José Fuentes. 
Domingo Saldaña.

Lo que he dispuesto se inserto en este periódico oficial para conoci
miento de los interesados. Zaragoza 16 de Junio de 1860.—Fernando 
de los Ríos y Acuña.

Nú m . 723.

Circular número 318.

Los Alcaldes constitucionales de 
esta provincia, destacamentos de la 
Guardia civil y demás dependientes 
del Gobierno de la misma , procu
rarán inquirir el paradero de José 
Labaine y Marco, natural de Sa
linas de Monreal, cuyas señas se es- 
presan á conlinuaciun, y caso de 
ser habido, procedan á su captura 
y remisión con la seguridad debida 
á disposición del Juez de 1/ ins- 
tacia de Tudcla que lo tiene re- 
clama-lo, dándome conocimiento de 
haberlo así verificado. Zaragoza 44 
de Junio de 1860.—Fernando de 
los Ríos y Acuña.

Señas del sujeto que se cita.

Edad 2 i años, estatura baja, ojos 
garzos, nariz regular, barbilampiño, 
cara redonda, color sano. Viste pan

talón de pana negra rayada, blusa 
de francesilla morada con trenci
lla de lana aztd, camisa de lienzo 
gallego remendada, alpargata ara
gonesa con trencilla negra.

Nú m . 726.
Circular número 319.

Trascurrido con exceso el tiempo 
en que los Alcaldes de los pueblos 
de la provincia han debido satisfacer 
en la Depositaría de fondos provin
ciales de este Gobierno, el importe 
de las cédulas de vecindad ’y demás 
documentos del ramo de vigilancia 
pública quehan recibido, bedispuesto 
cominarles con la multa de 200 rs. 
que satisfarán inancomunadamente 
con el secrelario respectivo, si hasta 
el 25 del actual no han hecho en 
dicha depositaría la entrega de las 
cantidades en que se hallen en des
cubierto por este concepto. Zara
goza 14 de Junio de 1860.—Fer
nando de los Ríos y Acuña.

M.C.D. 2022
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Nú m . 727.

Circular número 320.-

Negociado de ferro-carriles.

Instruyéndose en la Sección Je Fo
mento de este Gobierno de provincia 
expediente de utilidad pública para 
resolver si será mas conveniente el 
establecimiento de una sola estación en 
el campo del Sepulcro de esta Capi
tal empalmando hasta ella los dos ier
ro-carriles que han de llegar á la mis
ma desde Madrid y Barcelona, ó si 
■parece mas útil y beneficioso á los 
intereses del comercio y particúlares 
el que cada via tenga una estación 
distinta, situándose la de M -drid en 
el referido campo del Sepulcro donde 
definitivamente ha sido aprobado su 
emplazamiento, y la de Barcelona en 
la orilla izquierda del rio Ebro tér
mino del Arrabal, punto en que tana- 
hien tiene autorizada una estación 
provisional la empresa concesionaria 
de esta via; he resuelto publicarlo en 
este periódico oficial para que todas 
Jas Corporaciones y particulares á 
quienes afecte ó interese el señala
miento definitivo de dicha estación ó 
estaciones, espongan en el improro- 
gablc término de veinte dias lo que les 
parezca conveniente. Zaragoza 16 de 
Junio de 1860.—Fernando de los Río s  
y Acuña.

Nu m . 728.

Circular número 321.

Presupuesto formado por los Comi
sionados de los Ayuntamientos del 
partido de Tarazona, para el socorro 
de presos pobres del mismo, de con
formidad con las leyes vigentes, y que 
he aprobado por decreto de esta fecha.

Importa 8.000 rs. repartidos en la 
forma siguiente:

Rs. vn. Cls.

Tarazona. . 
Alcalá. . .
Añon. . . 
CunchiUos.
El Buste. .
Grisel. . .
Litago. . .
Lituénigo. . 
Los Fayos.
Malón. . .
Novallas. . 
San Martin. 
Santa Cruz. 
Torrellas. . 
Tortoles. . 
Tras.noz. ; 
Vera. . .
Viertas. .

3767-40
144
541-80 
154-80
208-80 
207
263-60 
145-80
217-80 
390-60
493-20 
172-80 
149-40 
387
108
160-20 
374-40
113-40

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín oficial, para conocimiento 
de los pueblos interesados á los efec
tos correspondientes. Zaragoza 16 de 
Junio de 1860.—El Gobernador, Fer
nando de los Ríos.

Né m. 729

Circular núm. 322.

Presupuesto formado por los Comi
sionados de los Ayuntamientos del 
partido de Zaragoza, para el socorro 
de presos pobres del mism«, de con
formidad con tas leyes vigentes, y que 
he aprobado por decreto de esta fecha.

Importa 136-329 reales y 28 céntimos 
repartidos en la forma siguiente:

Reales vn. Cls.

Alfajarin. . . .
Alfocea. . . . .
Cadrete......................
Cuarte.......................
El Burgo.. . . .
Juslibol......................
La Joyosa. . . .
Las Casetas. . . .
Leciñena. . .. .
María.........................
Monzalbarba.. . .
Pastriz, . . . .
Peñaflor.....................
Perdiguera. . . .
Puebla de Alfinden. .
San Mateo. . . .
SobradieL . . .
Torrecilla. . . .
Torres de Berrellen.
Utebo. . . . .
Villamayor. . . .
Villanueva de Gallego
Zaera.........................
Zaragoza. - . . .

1691-18 
380-43

1109-74 
546-56

1282-50
857-22
461-84
445-23

2169-63 
1008-40 
1179-50 
1329-02 
1613-10 
1259-24
1762-62 
1247-61
735-94
274-12

1619-75 
1317-38 
3011-89 
1998-51 
3626-56

. 105401-31
Lo que he dispuesto se publique 

en el Boletín oficial, para conocimien
to de los pueblos interesados á los 
efectos correspondientes.-Zaragoza 16 
de Junio de 1860.—El Gobernador. 
Fernando de los Río s y Acuña.

Nú m . 730..

Con'adurta de Hacienda pública de 
./a promneia de Zaragoza^ 

CLASES PASIVAS.

La disposición 4.a de la Sección 
5/ de la Ley de presupuestos de 25 
de Julio de 1855, dice asi: «Con el 
fin de precaver ocultaciones y fraudes 
en la percepción de los haberes de 
tas clases pasivas, dispondrá el Gobier
no revistas periódicas de presente que 
le aseguren de la existencia de los in
dividuos en la provincia donde radican 
sus pagos, asi <xnne de no haber su
frido alteración el estado de las per
sonas que fundan en él el derecho que 
disfrutan.»

En cumplimiento de esta disposición 
y de lo acordado en Real orden de 
22 de Agosto de dicho año 18 >5 in
serta en la Gaceta de Madrid del 
dia 24 del mismo, los Sres. Retirados, 
Cesantes, Jubila os, Esclaustrados, Pen
sionistas de los Montes píos Civil y 
Militar. Remuneratorias ó de gracia 
que tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Tesorería de esta pro
vincia y que residan actualmente en 
esta Capital, se servirán presentarse al 
Contador que suscribe desde el día 
1." al 10 de Julio inmediato por el 
orden que se dirá. Los Sres. Retirados, 
los dias 1,2 y 3; los Sres. Cesantes 
y Jubilados el 4: y los Sres. Esclaus
trados el 5 y 6, con el que acredite 
la declaración del derecho pasivo en 
cuyo goce se hallan ó sea la certifi
cación ú oficio original de su clasi
ficación y con un certificado del Al
calde constitucional ó Tenientes de 
Alcalde respectivos que justifique ha
llarse empadronado el interesado en 
el punto de su vecindad; los Sres. Re
tirados de Guerra y Marina, podrán 
justificar este último estremo por me
dio de la autoridad militar inmediata 
si la hubiere en el pueblo donde se 
encuentren; pues de no existir, e4án 
sugetos á pbtener de la autoridad ci

vil el documento como los individuos 
de las demas clases. Todos harán la 
siguiente declaración que podrán es- 
tender y firmar á continuación del 
referido certificado «Declaro bajo mi 
responsabilidad no percibir otra canti
dad de fondos generales, provinciales 
ni municipales que la de cesantía, 
retiro, jubilación, monte pió etc. 
consignada en la Tesorería de Zarago
za;» añadiendo los Religiosos Esclaus
trados y Secularizados en épocas ante
riores, si poseen bienes propios, en 
que punto y hasta que va-lor de con
formidad con lo establecido en el ar
tículo 27 de la Lev de 27 de Julio 
de 1837.

Las Sras. viudas y huérfanas de los 
Montes píos Civil y Militar, se pre
sentarán en los días 7, 8 y 9; y las 
pensionistas remuneratorias ó de gracia, 
el dia 40 del referido mes de Julio 
próximo. Unas y otras deberán pre
sentar la comunicación , certificación 
-ú oficio original espresivo de la conce
sión del haber que disfrutan y la fé 
de estado con el certificado de resi
dencia y declaración espresada para 
las demas clases, puestos uno y otra 
precisamente á continuación de la ci
tada fé de estado.

Los interesados que no puedan cum
plir con los requisitos indicados por 
hallarse temporalmente fuera de la 
Provincia donde tengan radicado el 
pago del haber, deberán llenarlos ante 
el Contador de Hacienda pública ó 
Alcalde constitucional del punto donde 
se encuentren espresando aquella cir- 
eunstancia y su verdadera vecindad; 
y los que se hallen avecindados en 
puebles de esta provincia, pasarán la 
revista ante Iq s Alcaldes constitucio- 
.nales respectivos; debiendo verificarlo 
ante los Administradores subalternos 
de Rentas Estancadas de los partidos, 
todos aquellos que tengan consignado 
en tas mismas el pago de sus haderes 
y residan en la capital del distrito, 
recogiendo dichos Administradores los 
documentos de los que la pasen ante 
los Alcaldes de los pueblos del mismo 
y se encuentren en aquel caso, cuyas 
autoridades y funcionarios deberán re
mitir directamente á esta Contaduría 
por haberlo asi acordado el Sr. Go
bernador de la Provincia dentro de 
Jos seis dias siguientes al 10 de Julio 

| citado, los documentos que presenten 
ios interesados avecindados en el tér
mino de su demarcación con una 
nota individual y las observaciones que 
consideren convenientes acerca de los 
mismos y de conformidad con lo man
dado en la regla II de la Real orden 
de 22 de Agosto de 1855 antes citada.

Si algún individuo de los que re
siden actualmente en esta Capital no 
pudiere presentarse en persona en esta 
Contaduría por hallarse imposibilitado 
físicamente, se servirá remitir á la 
misma el oportuno avisó espresando 
las señas de su habitación para- que 
pueda pasarse á examinar y recoger 
¡os documentos que debe presentar; 
en la inteligencia de que por el solo 
hecho de no asistir los interesados á 
la revista en la forma que queda es
tablecida siempre que el motivo que 
se lo impida no se funde en absoluta 
imposibilidad física, procederá esta 
Cor.taduria desde luego á disponer la 
suspensión del pago de sus haberes 
pasivos dando cuenta á la Superioridad 
para la definitiva re>olucion que pro
ceda. Zaragoza 11 de Junio de 1869. 
= El Contador d; II. P. Ventura de 
la Peña. 4

x

Nc m . 731.

Junta provincial de Inslruccion 
pública de Soria.

En virtud de lo prevenido en el 
reglamento vigente de exácmenes, esta 
Junta provincial ha acordado que el 
dia 20 del próximo mes de Jnlio, dén 
principio los exámenes ordinarios para 
maestros y maestras de escueta ele
mental y superior, debiendo presentar 
los aspirantes al examen y título de 
escueta elemental completa con tres 
dias de antelación ál designado para 
principiarlos ejercicios los documentos 
siguientes:

4 .® Solicitud al efecto en papel 
de sello 4.° dirijida al Presidente de 
la comisión de exámenes.

2 .° Fé de bautismo legalizada con 
que acredite tener 20 años de edad 
cumplidos.

3 .° Certificación del Director de 
4a escueta Normal donde hubiere es
tudiado, que acredite haber ganado 
los dos años de estudio prevenidos 
en el Real decreto de 30 de Marzo 
de año 1849 , y de haber observa
do constantemente buena conducta mo
ral y religiosa»
4 .° Otra certificación del Alcalde y en-, 

ra párroco del pueblo ó pueblos donde 
hubiere residido después de salir de 
la escuela Normal, sino se presentare 
á exámen á concluir sus estudios. En 
el caso de no ser el candidato proce
dente de escueta Normal bastará esta 
certificación que comprenderá los dos 
años anteriores á exámen. '

5 .° Doscientos ochenta reales vellón 
en papel de reintegro para depósito de 
los derechos del título y cuarenta en 
metálico por derechos de exámen.

6 .° Cuatro muestras de escritura 
en letras de distinto tamaño desde el 
tipo mayor al menor de la bastar
dilla española.

Las que aspiren á ser examinadas 
de maestras de niñas, presentarán igual
mente tres días antes de darse prin
cipio á sus ejercicios:

L° Solicitud en papel de sello 4.°
2 .° Fé de bautismo legalizada con 

que acredite tener 20 años de edad 
cumplidos.

3 ° Certificrcion de buena conduc- 
ducta moral y religiosa en los términos 
que exige á los maestros.

4 ." Algunas labores de costura y 
bordado, iiechas por la aspirante, y 
dos muestras de escritura de letras 
de distinto tamaño en bastarda espa
ñola.

5 .° Fé de casada ó viuda si lo 
fuere.

6 .® El papel de reintegro equiva
lente á los derechos del título que 
deseen adquirir en igual forma que los 
maesiros y 40 rs. cu metálico por de
rechos de éx-men, tanto para maes
tras elementales como superiores.

Las espirantes al titulo elem nial 
serán examinadas de religión y moral, 
lectura, escritura, gramática y orto- 
grafta castellana, cuentas por números 
enteros, labores propias de su sexo y 
de inmediata utilidad para las familias, 
y si aspirasen al título de maestra su
perior, versará su exámen sobre reli
gión y moral é historia sagra-la, lec
tura y escritura con ■corrección y buena 
ortografía, nociones de gramática cas
tellana, de aritmética, especialmente 
tas cuatro reglas primeras por nú tueros 
enteros y quebrados, con el preciso 
conocimiento del sistema legal Je pe
sos y medidas, de geometría y di Lujo
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lineal y de geografía é historia espe
cialmente dé España.

Los ejercicios seráj) públicos .para 
los maestros y secretos para las maes
tras.

Lo que se publica en el Boletín 
. ohcial para que llegue á noticia de 

los interesados. Soria 12 de Junio 
de ISGO.^E] Presidente, Luciano 
Jumones de León—El Secretario, 
isidro Martínez de Toro.

Ncu. 732. '

i). Francisco de Ripá; CnbuHero Co
mendador de la Real orden anieri-. 
cana de Isabel la CaMica 7 loe- 
de primera instancia del Distrito de 
la Fnivérsidad de Zaragoza.

llago saber: Que en este mi Juz
gado y Escribanía di-I Infrascripto 
pend’éh aillos ejecutivos instados ¿Qr 
P: Jompiin Vbeda contra 1). Do- 
iDingo ijSUada y Üi l Ákiriá Abúrala 
cónyuges: vecinos de esta capital, 
fehgd abordado 'próMcr á ia venta 
en ^ubu^ srbasla de u.na torro coa 

casa, corral, cubierto y descu- 
bicrlo sita en Miraílures, término de 
esta ciudad junto á la Altóla lla
mada de San Antonio, de cabida de 
catorce cali izadas de tierra poco mas 
d ::icLü'? dos de ellas de regadío 
con cincuenta y tíos olivos -y árboles 
ímetí éM ó infructíferos y las doée 
cahizadas fc^ántca de secaii!) con 
plantado de vid en algunas trozos, 
tasada toda la mencionada posesión 
on. 23^90 reales vellón. Cuyo acto 
tendrá^lugar en este mi Juzgado td 
día 27 de loo corrientes alas 10 
de su macana, qa.'dandu rematada 
a favor del mas benelicioso postor. 
Padü cu Zaragoza á 1 1 de Junio 
de 1830.—Erancia-o de 
Por su mandado, Mariano tloliner.

. Nóv. 73'A;: 1 v¡. ■ • <■; 'ki
D. Pío Tüdela, ‘ Jitez etc. pionera 

inslamja de ia Ahna/;^ ./ ,, 
i

. Hago saber: Que en el espediente 
'pie laeL? ..a meuuiun iie 

acordado la sontencia 'Siguienle.=í± 
En la villa de La Almmiia $ 29 de 

.Mayo de 1860 . el Sr, D. Pió Tu- 
déla, Juez de primera instancia ,d.e 
ki misma y su Patlido habiendo yislo 
este, espediente seguido con A-udien- 
cia del Procurador D. Jorge Scrrañú 
«m nombro de Anaciólo Gascón, de) 
pronmtor íhcáf dal juzgado en ’re- 
prcsenlímion de la Ha.ciemla y ¡os Es- 
tiados del l'iibunal ep ausencia y 
rebeldía de D. Eelipe El iscuyD. Se
bastian Sáinz veemos éstos v cd 
primero de la villa; de Alagon. sobre 
i|ue se.declafp al Giscon pobre ¡jara 
liUgar. Piesuliando de las deídaia- 
•ciones de- los testigos D. Casimiro 
Rubio, Manuel Varraga y José Calvó 
y García á dos folios, 1 i vuelto y 
siguientes. quc'Anacleto Gascón no 
posee bienes de ninguna clase.

Considerando qim dicho Gascón 
iw cuenta para su subsistencia con

otros-medios que los que se pro
porciona con su trabajo sin que los 
productos asciendan a! doble jornal 
de un. bracero, no pudiendu ppr 
consigmeute sostener los gastos de 
un iitrg 0. V isto el párrafo primero 
del artículo 1821 de la ley do en- 
juicíámienlo civil: Fallób Q ie debía 
declarar y declaraba pobre para 
litigar á Añádelo Gascón y con de
recho á usar del papel correspon
diente y á qúe se le asista y de
fienda con lal caridad sin ninguna 
retribución; pues por esta sentencia 
que dicho Sr. Juez dictó hallándose 
celebiando Audiencia-publica asilo 
mandú y firmó do que yo el Escri
bano doy fe.—Pío Tu-lda.™Vnle 
¡ni, Juan Crisóslomo Za¡)'iter.—Y 
a lia de que se noliíique sen- 
toiycia por.lo respectivo á los- re- 
Mties I). Felipe Blasco y D. Se
bastian Sainz, l?é dispm-sto sea in- 
serladja qn el B detin oficial de La 
provincia conforme á lo dispuesto en 
el artículo 1190 de la Ley de en- 
juiciam¡ento civil, y de parte, de 
S; M. la Reina (q. D. g.) cuya 
jurisdicción en su real nombreejerzo,

! > \ requiero á V. S. y de la 
mia le iiido y ruega que a>í ’qte ib 
reciba se sirva mandar se insulte 
en el Bulelin oficial dicha senlenci-a 
pues en hacerlo asi administrará 
justicia y yo haré el lanío por los 
suyos.. Dado en La Aímunia a 2¡9 de 
Mayo de 186O.=Pio Tud^la—D.. 
S. Og Juan Crisóstomo Zapaler.

^l w. 73 L

Ayustin .L.rlan-i. Fscribano dd 
gado , de primera instancia del dis
trito de S. Pablo de Zurayo-d.

' Cérico y/doy'b; Que eh Jos 
autos ejecutivos qyp se muucionarán, 
s.e, pronunció la semencia qucidiae 
así.^Sentencia de remato:

$-'i la cimiad de Zaragoza á 8 
de Mío de ISdO. el Si. i), .lea- 
quin Alínarza. Juez de. primera ius- 
Uncia del disirito do S. Pablo de 
la misma/' v .

' ; autos (y su.bvds se-
m him .a de , b. Fflij.c 

-•jai ay. contra j/lcban Ibinua \ 
Rosa vdar, sobro pago de mis. y 
-T7-Resulland.o: que á inslancia de 
D. I’clipe G iray. se d. spaulió eje- 
btetóh por la cantidad du 'rOOO rmm 
les 'cosías causádas y se cau- 
sai'-m. contra ios |)^y(s de d c¡¡o 
Parera y? su mugvv, y en particular 
contra su estáIdecimiento compuesto 
ik diéz vacas, (pie StV hábra liipó- 
lecado cspécialménlé á su pagó; y 
que te’dux el cmbar^Q, §9 ¿dÁ de 
remate, á los ejroulados éu la forma 
prevenida por el árlícMtl de 
la h-y dU enjuiciamiento civil, 
íeugaml?, la cedida ¡i su criado Ja
cinto Maza, sin.que se hayan opuesio 
a la ejecu ion dentro d d tí'rmino 
legal, por cuya razón se los ha 
acusado la rebeldía.

■ Considerando, que la piimera co
pia dé la escritura pública presen
tada por el ejecutante, y en virtud, 
dé la Cuál se despachó la ejecución, 
es uno de los títulos que kt traen 
aparejada.

^hlos los artículos 9Í1 y si
guientes, hasta el 961 de la ley 
de enjuiciamiento civil. . :

Falto: Que debo mandar y man
. do seguir adelante la ejecución, ha

ciendo trance y remate de los bieoes; 
embargados, y con su valor entero 
y cumplido pago á D. Felipe Ga

do la cantidad de- áOOO re., 
daños (pie se le hubiesen ocasionado, 
y cortas, causadas y que se pausaren 
hastié su completo reintegro-, Y par 
esia. mi sentencia, que ademas de 
ludifk’arse en los- estrados del Trí- 
bmial y hacerse notoria por edictos, 
se publicará en el BuLcün oiicial.de 
m provincia, dennilivamentc juz
gando así lo pronuncio mande y firmó.

Joaquín Almarza.,—Según resulta 
de los espresaidos autos á que me 
refiero. Y para que conste y piiedá 
tener efecto la publicacimí de la 
preinserta sentencia en el Bulctin 
oficial de esta provincia, libro el 
pre.e ¡te testúnoho: que signo y fir
mo en Zaragoza á 12! de Jumo de. 
18f?0— En testimonio de verdad. 
Ag islin Jordana.

/l-VJ! .. / • ; i 
, . Nú m . 73>.

D. Felipe Lozano, Secretario del juz
gado de paz de Custejon de las Ar
mas,

J’eitilico: que en los autos de 
juicio verbal de (pie. luego se hará 
mención, ha recaído la sígniente 
Sentencia.

En Castejon do las Armas á 3 
d ' Junio do 18JO el Sm 1). Pe
dro Poilao,1 Juez dVpaz. del. mis
mo, habiendo visloi .esto^ autos ■ de ¡ 
juiuio verbal instados por Manuel 
Sánchez, de e/a vecimlad, contra 
D. Pedro A.ihm, avecmidado en el 
pue/o de Pardos,, prulemliendo el 
pi'imero que este le ¿Mvubly» inire 
roses, oáto1 es ocho borregos y tres 
tibias que cambió sin mi c.msun- 
Imuealo ÍJ^ ganado que le había 
dado 6 entregada á guardería } 
por lem.()orada. oslando dispuesto 
el deiiwulantoa á ódlrehab al deÁ 
i'iamladn qiu/cxi-tm en
su'^ánad^ \ .i pagarle d ¿rqcíg 
del salaijtk

V isla. la>.declaración que han presl 
lado- Douiiirgo Gonzalo, vecino de 
MmHefde y D. E'^bislo ('.ojador, 

1 k' Ateca, testigos [Íresenladíis por 
el deman.'aole para ia prueba, l<¡s 
Cuales afirman ser ^d cou^ 
trato en los términos- que eSpresa 
el (Lmiamlanto. y que ¡es em.-la

Vista la declaración de rebeldía 
aeóflJdMlt en c mf irmidad á lo dis- 
l'm/sto éH el artículo I 173 de la 

ley de cnjuiciámfériío civil por no 
haber comparecido el demandado 
sin embargo de haber sido citado 
en forma; por auto mi el Secretario 
(*J°i Que debia de condenar veon- 
dbóaba al demandado D. PcdroAiluu 
\eciuo de Pardos en su ausencia y 
rebeldía, á que dentro del término 
de tercero día devuelva el deman
dante Manuel Sánchez, las referidas, 
once ceses cambiadas, esto es ocho 
bófrégos y tres obejas, ú otras tantas 
de iguales condiciones, ó en su de
lecto su valor al precio corriente, 
debiendo en su consecuencia el San* 
chez hacer entrega de la» reses 
que existen en su ganado cambiada.' 
y satisfacer al demandado el pre-, 
ció del salario que resulto adeu
darle; simido de cuenta de este úl- 
Lmo el pago de las co.-tas de esta 
indancia,

iNolilquese esta sentencia al de
mandante y en los estrados del Juz
gado- con arreglo á lo prevenido en 
el hrlicdlq 1183 de d.cíia lev; y 
ftoalmenle. que se eslrajga .copía 
certificada de esta senlencia que se 
entregará á la parte adora para Su 
inserción en el Boletín oficial d^esta 
provincia en conforinidad á lo dis
puesto en la misñía ley. Así lo 
dictó, mandó y firmó su merced, de 
que certifico.—Pedro Poylao.—Fe
lipe Lozano, Secretario/ . -

V á fin de que la parte adora 
pueda cumplir lo mandado en la 
preinserta senlencia/espido la pré- 
S'inle con el vislo bueno del señor 
Juez de paz en Castejon de las 
Armas a 6 de Junio de 1860. 
—A A B.°—Pedro Poylao.—Felipe 
Lozano. -

Parle no oíicia!.

Moriografia de los - Baños Terma
les de Alhama de Aragón, por dod 
Tomás Parraverde y Aguílar, Médi
co Di redor de los mismos, -se ven
de a 12 rs. en la librería dé Jle- 
redia Cuchillería núm. 94 frente ó 
La-Séd'.i .... &

La' Secretaría del pueblo dé Jus- 
líbol se'- halla vacante por dimisión 
del (jue* la obtenía, su dotación con
siste en "2000 rs. vn. y los emo- 
hímetitos: los aspirantes dirigían sus 
solicitudes al Presidente, del Ayün- 
Limienlo h.rda d dia ¿í de Junio 
en que se pro\ceid intoiinaineutr.

El viernes 29 déíáctuál á" las once 
de su mañana, tendrá lugar en la Se
cretaria del Hospicio próvinciaT de Ca- 
latayud, el arriendo en subasta pú
blica de la Plaza de loros pertene
ciente á dicho establecimento, confor
me á los pactos, y condiciones que se 
hallan de niáftifidsto éii la referida se- 
ététarWpé ’̂o Mb^seJfÁnatffrú en favor 
del lidiador mas ventajoso.

———————...... . " _
i ó) « ún ■ ■ , 4 ,

imprenta de Antonio GuHi[a„ :
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